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Lorica, 09 de marzo de 2022.  
 
Señores  
FINDETER 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
Teléfonos: 6230311 
convocatorias_at@findeter.gov.co  
Bogotá D.C. – Colombia  
  
 Referencia: CONVOCATORIA No CONVOCATORIA No PAF-ATMINDEPORTE-I-027-2022- 
“CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL 
(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) 
PARA LA CONSTRUCCIÓN CANCHA DE FÚTBOL EN GRAMA SINTÉTICA EN LA ZONA 
URBANA DEL MUNICIPIO DE SAN VICENTE FERRER.” 
 
ASUNTO: RESPUESTA A DOCUMENTO DE SOLICITUD DE SUBSANABILIDAD. 
 
Cordial saludo 
 
En atención al informe preliminar – verificación de requisitos habilitantes, de fecha 07 de marzo de 
los corrientes, me permito anexar los siguientes documentos, en aras de que se habilite la 
propuesta presentada por el CONSORCIO SAN VICENTE FERRER:  
 

A. REQUERIMIENTOS JURÍDICOS:  
 

Garantía de seriedad de la oferta:  Debe subsanar: El proponente DEBE SUBSANAR su 
propuesta aportando anexo modificatorio de la póliza de seriedad de la oferta allegada 
con la propuesta, en donde se incluyan los 4 eventos de cubrimiento conforme lo 
establecen los términos de referencia así:   
2.1.1.8 “GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA, Con el objeto de respaldar el 
cumplimento de todas y cada una de las obligaciones que surjan a cargo de los 
oferentes frente a la entidad, por razón de la presentación de la propuesta, deberán 
constituir  a  su  costa,  y  presentar  con  su  oferta,  una  póliza  de seguro  expedida  
por  una  compañía  de  seguros  legalmente constituida en Colombia que ampare la 
seriedad de la propuesta en  FORMATO  ENTRE  PARTICULARES  con  las  siguientes 
características:  
 
“(…) Esta garantía deberá señalar expresamente que:   La aseguradora cubre a LA 
CONTRATANTE de los perjuicios imputables al proponente, en los siguientes eventos:   
a.  La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente 
seleccionado.   
b.  La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el 
término previsto en los términos de referencia o las reglas de participación se 
prorrogue, o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, 
siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses. 
c.  El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 
propuestas  
d. La no presentación por parte del proponente seleccionado de la garantía de 
cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las 
obligaciones del contrato...”. 
El proponente debe tener en cuenta las reglas contenidas en los términos de referencia 
para efectos de subsanación. 
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RTA.: Se adjunta anexo modificatorio 1 de la Garantía de Seriedad, donde se encuentran 
incluido los cuatro (4) eventos que se detallan en los Términos de Referencia, conforme a lo 
solicitado. 
 
B. REQUERIMIENTOS DE ORDEN TÉCNICO: 

 
Teniendo en cuenta que el contrato aportado contempla objetos, actividades o alcances 
diferentes a las requeridos, toda vez que incluye las actividades de "ADECUACIÓN Y 
REMODELACIÓN", es necesario dar aplicación a lo establecido en la experiencia específica 
en relación a que sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los 
montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en 
el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de INTERVENTORÍA A LA: 
CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN ÁREA 
CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 6000 M2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta 
el valor total del contrato. 
Por lo anterior el proponente deberá aportar documentación adicional que cumpla con las 
condiciones de experiencia establecidas en los términos de referencia, en donde sea 
posible acreditar el valor correspondiente únicamente para la INTERVENTORÍA A LA 
CONSTRUCCIÓN con el fin de acreditar el contrato aportado 
 
RTA.: Se adjunta Certificación expedida por la Gobernación del César, en la cual se especifica que 
el valor total ejecutado a la Interventoría del proyecto, obedeció en su totalidad a la Construcción 
de obras nuevas con un área total intervenida de 55.159 M2 (Que abarca Tribunas, gradas, 
cancha, parqueaderos, piso 1, piso 2 y piso 3), con lo que estamos cumplimiento con el requisito 
de experiencia específica habilitante solicitadas en los Términos de Referencia. 
 
Con lo anterior, esperamos haber subsanado lo pertinente al componente jurídico y técnico. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, esperamos haber subsanado las observaciones del comité 
evaluador y se habilite nuestra propuesta. 
 

 

 

 

_________________________________ 

ANTONIO MARIO RODRIGUEZ JULIO 

C.C. No: 78.079.468 DE LORICA  
REP. LEGAL DEL CONSORCIO 
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